
Brasil cuenta con una amplia gama para proporcionar asistencia legal mutua (MLA), que puede 
proporcionarse de conformidad con los tratados bilaterales y multilaterales ratificados por el 
país, y en ausencia de tales tratados, basados en el principio de reciprocidad. 

Las solicitudes de asistencia jurídica internacional pueden basarse en una convención 
multilateral o un acuerdo bilateral sobre asuntos penales, siempre que estén debidamente 
firmadas y ratificadas por los Estados e incorporadas válidamente en los respectivos 
ordenamientos jurídicos nacionales. En tales casos, estos tratados internacionales estipulan 
que el procesamiento de las solicitudes se realizará directamente a través de las Autoridades 
Centrales de los países, eliminando la necesidad de transmitirlas a través de canales 
diplomáticos. 

Brasil cuenta con 12 tratados multilaterales que pueden basarse en una solicitud de ALM. 

Además de los tratados multilaterales, Brasil también tiene acuerdos bilaterales en vigor con 
21 jurisdicciones (Bélgica, Canadá, República Popular de China, Colombia, República de Corea, 
Cuba, España, Estados Unidos, Francia, Italia, Jordania, Honduras, México, Nigeria , Panamá, 
Perú, Reino Unido de Gran Bretaña, Suiza, Surinam, Turquía, Ucrania). 

Por otro lado, el hecho de que no existan acuerdos o convenios vigentes no significa que Brasil 
no pueda proporcionar ALM. En estas situaciones, la base legal para las solicitudes de ALM 
comúnmente utilizadas es el principio de reciprocidad, lo que garantiza que en situaciones 
similares, si es necesario, Brasil también cumplirá con las solicitudes extranjeras. 

El artículo 26, párrafo 1 del Código de Procedimiento Civil establece que, en ausencia de un 
tratado, la cooperación jurídica internacional puede tener lugar sobre la base de la 
reciprocidad, expresada a través de canales diplomáticos. 

De hecho, si no lo prohíbe la ley y se basa en acuerdos bilaterales, multilaterales o reciprocidad, 
Brasil puede proporcionar las medidas más amplias posibles de cooperación internacional. 

Según el § 4 del artículo 26 del Código de Procedimiento Civil, el Ministerio de Justicia 
desempeña las funciones de autoridad central en ausencia de una designación específica. En la 
mayoría de los tratados multilaterales, incluidos los Convenios de Viena, Palermo, Mérida y 
Nassau la autoridad central es desempeñada por el Departamento de Recuperación de Activos 
y Cooperación Jurídica Internacional de la Secretaría Nacional de Justicia, Ministerio de Justicia 
(DRCI). 

Por otro lado, el artículo 14, IV del Decreto No. 9.662, 2019 establece que el Departamento de 
Recuperación de Activos y Cooperación Jurídica Internacional es responsable de ejercer la 
función de autoridad central, a través de la coordinación e instrucción de solicitudes activas y 
pasivas para solicitudes internacionales. cooperación legal, por delegación del Ministro de 
Estado, a menos que haya una designación específica diferente. 

Cuando DRCI recibe solicitudes extranjeras de asistencia judicial recíproca, transmite 
rápidamente la información al Poder Judicial, a Secretaria de Cooperación Internacional de la 
Procuraduria General de la República o a la Policía Judicial, según la autoridad solicitante, la 
medida que se otorgará y la eventual exigencia de una orden judicial en Brasil. Las solicitudes 



deben enviarse directamente y sin demora a las autoridades nacionales competentes para su 
procesamiento. 

 


